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ÍTEMES QUE OBSERVAR EN LA “SUPERVISIÓN PREVIA AL INICIO DEL CURSO” 

A continuación, se detallan los ítems o criterios contenidos en el Anexo N°14 “Supervisión Previa al Inicio del Curso” y la descripción de lo que se debe observar en cada caso.

	1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS INMUEBLES

	N°
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1.1
	El lugar físico permite un desarrollo seguro del curso 
	Al revisar el recinto, se deben verificar condiciones seguras, asegurando que no existan riesgos de caída de techumbres, muros u otros objetos. Esta es la inspección más general, orientada a confirmar que el lugar físico cumple con las condiciones básicas de seguridad y habitabilidad necesarias para impartir el curso de capacitación al cual asistirán los participantes

	2. CONDICIONES DE SEGURIDAD

	N°
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	2.1
	Existen salidas de emergencias/vías de escape. 
	Se deberá verificar que exista señalización de las vías de evacuación en caso de emergencias.

	2.2
	Existen señaléticas de emergencia visible
	Se deberá verificar que exista señaléticas de emergencia y que sean visibles.

	2.3
	De existir escaleras, estas cuentan con baranda o pasamanos. 
	Se refiere a especificaciones de seguridad en cuanto a la circulación de las y los participantes para subir o bajar a distintos pisos del establecimiento si esto así lo requiere.

	2.4
	Posee equipos de extinción de incendios
	Se debe revisar que existan sistemas o instrumentos de extinción de incendio.
· Sistemas de extinción de incendio: Sistemas de rociadores automáticos, sistemas de espuma, sistemas de detección de incendios, y sistemas de extinción por gas (como el CO₂). 
· Instrumentos de extinción de incendios: Extinguidores portátiles (de diversos tipos como agua, polvo químico, CO₂), mangueras contra incendio, palas, cubos de arena, y mantas ignífugas. 

	2.5
	Existencia de botiquín básico para primeros auxilios
	Debe existir un botiquín básico o útiles de primeros auxilios, que son herramientas y materiales que se utilizan para proporcionar atención inicial en caso de lesiones o emergencias médicas. Una adecuada caja, set o botiquín de primeros auxilios debe incluir una variedad de elementos para atender diferentes situaciones.

	3. INSTALACIONES SANITARIAS

	N°
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	3.1
	Cuenta con servicios higiénicos 
	Para verificar se debe considerar que los servicios higiénicos pueden ser mixtos, separados por género o inclusivos y que la cantidad de servicios higiénicos requeridos en un recinto en Chile depende de varios factores, incluyendo el tipo de actividad que se realiza en el recinto y el número de personas que lo utilizan. El criterio general es un baño por cada 10 personas según lo establecido en los artículos 21, 22 y 23 del Decreto Supremo N°594 de 1.999[footnoteRef:1]. [1:  https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=167766] 


	3.2
	Cuenta con servicios higiénicos accesibles 
	Verificar que los baños para PeSD estén diseñados para garantizar la accesibilidad y comodidad de las personas con discapacidades o movilidad reducida. La accesibilidad es fundamental para garantizar que todos puedan utilizar estas instalaciones de manera segura y cómoda (ver “Especificaciones sobre Baño Accesible” incluido al final de esta tabla).
Si el curso no tiene PeSD no es obligación que tenga este tipo de baño, situación que se debe corroborar en el Acuerdo Operativo y sus anexos.

	3.3
	El/los baño/s se encuentran en buen estado 

	Se debe verificar que todos los accesorios estén en funcionamiento y operando adecuadamente (sin fugas ni obstrucciones): inodoro, estanque, cisternas (en caso de uso para almacenamiento de agua para tirar la cadena), urinarios (en caso de existir), lavamanos, grifos, dispensador de papel higiénico y secadores de manos o toallas de papel.

	3.4
	Cuenta con agua potable
	Consultar con los encargados del recinto, si el agua que sale por la llave o la que se encuentra en los estanques o bidones es agua potable.

	3.5
	El baño tiene iluminación y ventilación adecuada 
	Debe estar bien iluminado con luz natural o artificial, permitiendo una visibilidad adecuada para garantizar seguridad y confort. La ventilación debe ser suficiente para evitar la acumulación de olores y humedad, lo que puede propiciar el crecimiento de moho.

	3.6
	Se dispone de accesorios completos 
	Debe haber papel higiénico, jabón líquido, en espuma o dispensadores de desinfectante para manos, y toallas de papel o secadores de aire. También debe haber basureros y en cantidad suficiente según cubículos y espacio de lavamanos. 


	4. ILUMINACIÓN E INSTALACIONES ELÉCTRICAS

	N°
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	4.1
	La sala cuenta con electricidad
	Se debe revisar que la sala cuente con electricidad para los enchufes, como también para prender la luz en el lugar.

	4.2
	El taller cuenta con electricidad
	El taller cuenta con electricidad para los enchufes, como para prender la luz en el lugar.

	4.3
	La sala está bien iluminada 
	Si la sala cuenta con ventanas suficientes para permitir la luz solar y/o las lámparas que iluminen el lugar sean lo suficiente para cubrir la superficie.

	4.4
	El taller está bien iluminado 
	Si el taller cuenta con ventanas suficientes para permitir la luz solar y/o las lámparas que iluminen el lugar sean lo suficiente para cubrir la superficie.

	4.5
	La sala cuenta con enchufes e interruptores en buen estado. 

	Verificar que, en caso de utilización de maquinarias y equipos, la potencia eléctrica del lugar sea la adecuada para que todas funcionen al mismo tiempo. En la sala se deben revisar que los enchufes e interruptores están acorde con el lugar (cantidad y distribución) y además según el curso inspeccionar que al enchufar varios aparatos la luz no se corte; si en el momento de la inspección esto no se puede revisar, quedará como una observación (CP) y el ejecutor puede enviar la evidencia después por fotos o videollamada. Para dar cumplimiento el ejecutor podrá solicitar con la distribuidora de electricidad local el aumento temporal del amperaje para soportar la carga eléctrica.

	4.6
	El taller cuenta con enchufes e interruptores en buen estado. 
	Verificar que, en caso de utilización de maquinarias y equipos, la potencia eléctrica del lugar sea la adecuada para que todas funcionen al mismo tiempo. En el taller se deben revisar que los enchufes e interruptores están acorde con el lugar (cantidad y distribución) y además según el curso inspeccionar que al enchufar varios aparatos la luz no se corte; si en el momento de la inspección esto no se puede revisar, quedará como una observación (CP) y el ejecutor puede enviar la evidencia después por fotos o videollamada. Para dar cumplimiento el ejecutor podrá solicitar con la distribuidora de electricidad local el aumento temporal del amperaje para soportar la carga eléctrica.

	5. VENTILACIÓN Y CALEFACCIÓN

	N°
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	5.1
	La sala y/o taller cuenta con ventilación o con calefacción. 
	Este tipo de ventilación puede ser natural o artificial, y si corresponde, cuenta con un sistema de calefacción considerando el clima de la región en que se está impartiendo el curso. 

	6. HIGIENE

	N°
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	6.1
	La sala y/o taller estén limpios, pisos, muros, cielos, puertas y ventanas. 
	Que estén en buen estado y limpios para el uso de los cursos, así como también el entorno. Dependiendo del curso se debe revisar que tenga lo mínimo para cumplir con la limpieza y orden.

	6.2
	Se dispone de recipientes para la basura 
	Se debe revisar que tenga lo mínimo para cumplir con la limpieza y orden. 

	6.3
	Los exteriores deben estar limpios
	Se deben inspeccionar los exteriores como, patios, pasillos, jardines, muros exteriores. Libres de escombros u objetos.

	6.4
	Se encuentra mobiliario limpio y en buen estado 
	Se debe revisar sala o taller, para el uso de los cursos, sin escombros, basura y cualquier mueble defectuoso.

	7. IMPLEMENTACIÓN PLAN FORMATIVO

	N°
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	7.1
	La sala y taller cuentan con un espacio de trabajo.
	Este debe ser al menos 1.5 metros cuadrados por participante y mobiliario adecuado y suficiente, acorde a la capacitación que se va a entregar, de acuerdo con lo definido en el Plan Formativo. Para verificar se debe hacer una inspección visual, por ejemplo: cantidad de mesas, sillas, mesones, etc.

	7.2
	Los materiales y herramientas a utilizar son pertinentes a la capacitación que se entregará. 
	Se debe verificar según lo definido en el Plan Formativo y/o Acuerdo Operativo. Para verificar se debe hacer una inspección visual, por ejemplo: dependiendo la naturaleza del curso corroborar si se entregan los materiales y herramientas y que sean pertinentes.  

	7.3
	Los materiales y herramientas a utilizar son suficientes para el número de participantes del curso. 
	Se debe verificar según lo definido en el Plan Formativo y/o Acuerdo Operativo que se cumple con la cantidad de materiales y herramientas comprometido a entregar a cada participante.

	7.4
	Los materiales y herramientas son idóneos y de calidad adecuada para el cumplimiento del proceso de capacitación. 
	Se debe verificar según lo definido en el Plan Formativo y/o Acuerdo Operativo, respecto de si son adecuados los materiales y herramientas entregados a cada uno de los participantes.

	7.5
	Incorporar facturas de compra en revisión. 
	Esto aplica solo cuando no se cuenta con los materiales para ser revisados, dado el momento de la visita. En este punto se deben revisar las facturas de compras de los materiales que sean acordes y pertinentes, verificar visualmente que la calidad y cantidad corresponda a lo mencionado por el ejecutor en el Plan Formativo y/o Acuerdo Operativo.

	8. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 

	N°
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	8.1
	Acceso al primer nivel (piso 1)

	Sin desniveles o que tenga rampla o ascensor. En este punto es importante la accesibilidad tanto para PeSD como para personas adultas mayores. En el Acuerdo Operativo y sus anexos se puede verificar si en el curso existen personas con estas características.
Si en el curso no existen este tipo de personas se marcará con N/A (No Aplica).

	8.2
	El recinto está libre de obstáculos 
	En este punto es importante verificar el libre desplazamiento tanto para PeSD como para personas adultas mayores y/o personas con movilidad reducida. En el Acuerdo Operativo y sus anexos se puede verificar si en el curso existen personas con estas características.
Si en el curso no existen este tipo de personas se marcará con N/A (No Aplica).

	8.3
	El ingreso a la sala
	Cuenta con puerta de fácil acceso para PeSD o con movilidad reducida. En este punto es importante la accesibilidad tanto para PeSD como para personas adultas mayores. En el Acuerdo Operativo y sus anexos se puede verificar si en el curso existen personas con estas características.
Si en el curso no existen este tipo de personas se marcará con N/A (No Aplica).

	8.4
	La organización de la sala 
	Facilita el desplazamiento, sin presentar desniveles, relieves u otros obstáculos. En este punto es importante el desplazamiento dentro de la sala o taller, tanto para PeSD como para personas adultas mayores. En el Acuerdo Operativo y sus anexos se puede verificar si en el curso existen personas con estas características.
Si en el curso no existen este tipo de personas se marcará con N/A (No Aplica).

	8.5
	Acceso si la capacitación no es en el primer piso
	Existen condiciones para acceso y traslado en silla de ruedas. Por ejemplo, ascensores, escaleras con barandas, con equipamiento para traslado de PeSD o personas adultas mayores. En este punto es importante el desplazamiento y accesibilidad, tanto para PeSD como para personas adultas mayores Acceso.



Especificaciones sobre Baño Accesible 
a) Los baños accesibles deberán considerar una puerta de 0.90 metros de apertura al exterior y sus dimensiones interiores responder a las siguientes características:
· Espacio de giro libre de 360° considerando un diámetro libre de giro de 1.50 metros y debe contar con un espacio de transferencia esto es un espacio libre de 0,80m de ancho x 1,20m de largo al menos a un costado del inodoro, para posicionar la silla de ruedas y poder trasladarse desde ella al artefacto.
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· Si se considera una caseta de inodoro accesible dentro de los baños públicos, el interior de la caseta debe contar con las dimensiones interiores y puerta antes señalada, así como la puerta exterior del baño colectivo.
b) Deberá contar con barras de sujeción, las que no deben estar a una distancia menor a 0,40m ni mayor a 0,45m medidos al eje del inodoro (a la mitad de la descarga) Ambas barras serán de acero inoxidable.
c) El lavamanos deberá contar con grifería monomando tipo palanca o con sensor considerará agua fría y caliente. Contar con un lavamanos que tenga altura libre bajo cubierta de 0,75m y permitir así que pueda ser utilizado por una persona usuaria de silla de ruedas.
d) El baño deberá contar con dispensador de jabón, dispensador de papel toilette o porta rollo, dispensador de toallas de papel, en un mismo modelo, estilo y material todos a una altura máxima de 1.20 metros; espejo desde la base del lavamanos hasta una altura de 2.10 metros fijo y sin inclinar y ganchos o perchas y repisa para ropa.
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